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REF: ROT DE AVALÚO N'5041.1.
RECTIFICA PERMISO DE EDIFICACIóN N'O¿I4 DE FECHA

FECHA 08.06.2023.

VISTOS:

CONSIDERANDO:

1. Que, en atenc¡ón a los antecedentes del Expediente Técnico rotulado PoN-4043, es dable advertir que,
en el Formular¡o de Sollcitud, 2-3.1. S.P.ON, ingresado junto a las respuestas de observaciones, en su
numeral 6.2 Normas Urbanísticas, consta en específico para el "Coeficiente de Construct¡bilidad", la
declaración de los interesados, en la respect¡va celda del parámetro "proyectado" los 6952,37 m2, que
fueron citados en el Permiso de Edificación N'044 de fecha 08.05.2023, de Director de Obras (s) de la l.
Municipalidad de Concón.

Bibíirnd 7.456.02 m2
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RESOTUCTóN Ns O6l2026.

1. Los antecedentes del Expediente Técnico PON-4043, Solicitud de Permiso de Edificación Obra Nueva,
para la propiedad ubicada en Aven¡da Francisco Soza Cousiño N'450, Mirador de Montemar, comuna
de Concón, rol de avalúo N'6041-1, propiedad de lnmobiliaria Mlrador Soza SpA.

2. El Permiso de Edif¡cación obra Nueva N'044 de fecha 08.06.2023, de Director de Obras (s) de la t.
Mun¡cipal¡dad de Concón.

3. La Resolución N"015 de fecha 28.0L.2O25, complementa el Permiso de Edificaclón N"044 de fecha
08.06.2023, de D¡rector de Obras (s) de la L Mun¡cipal¡dad de Concón.

4. El lngreso DOM N'202505695 de fecha 27.LL.2025, presentac¡ón de don Yuri Eduardo Fried Grbic,
sol¡citando la rectificación del Permiso de Edificación N'044 de fecha 08.06.2023, en su calidad de
representante legal de lnmobiliaria Mirador Soza SpA, propietar¡o del predio ubicado en Avenida
Franc¡sco Soza Cousiño N'450, M¡rador de Montemar, comuna de Concón, rol de avalúo N'6041-1.

5. La Ley N'18.695, Orgánica Const¡tuc¡onalde M unicipalidades.
6. La Ley 19.880, que establece Eases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los

Órganos de ta Admin¡stración del Estado.
7. Las atribuc¡ones y facultades que me confieren las dispos¡c¡ones adm¡nistrativas, legales y técnicas

vigentes sobre la materia.

2. Que, sin embargo, conforme al anál¡s¡s de los planos del proyecto aprobado, en específico la Lámina
rotulada ARQ-M5-G-00 de fecha 071O7 /22, donde constan los Cuadros de Superñcies titulados,
"Resumen de Superficies Bajo y Sobre Terreno" y "Resumen Superficies por Comuna,,, se declara como
superficie útil edificada sobre terreno: 6966,00 m2 y a su vez, en coherencia a la normat¡va aplicable, en
el cuadro referido al cumplimiento de Normas Urbaníst¡cas, en específico para la "Constructibilidad", en
la respectiva celda del parámetro "Proyectado", constan los c¡tados 6966,00 m2 declarados. Lo anterior,
en atención a que se encuentra acreditada la correcta aplicación del artículo 6.1.5 de la Ordenanza
General de Urbanismo y Construcc¡ones, en el cuadro titulado "superficie común versus habitacional
(verificaclón art. 5.1.5 O.G.U.C.)".
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3. Que, conforme al artículo 52 de la Ley N' 19.880, que Restablece Bases de los Procedimientos
Administrat¡vos que Rigen los Actos de los Órganos de ¡a Administración del Estado, la autoridad
adm¡nistrativa que hub¡ere dictado una decisión que ponga término a un procedimiento podrá, de oficio
o a petición del interesado, aclarar los puntos dudosos u obscuros y rectificar los errores de copia, de
referencia, de cálculos numéricos y, en Beneral, los puramente materiales o de hechos que aparecieren
de manifiesto en el acto administrativo.

4. Que, en atención a lo manifestado en los considerandos anteriores, procede acoger la solicitud
formulada por don Yuri Eduardo Fried Grbic, en orden a rect¡ficar el Perm¡so de Edificación Obra Nueva
N'044 de fecha 08.06.2023, de Director de Obras (s) de la t. Munic¡pal¡dad de Concón.

RESUEIVO:

1. RECTIFICAR, en el numeral 6.2, del Resuelvo, del Permiso de Edificac¡ón Obra Nueva N"044 de fecha
08.06.2023, de Director de Obras (s) de la Mun¡cipalidad de Concón, de acuerdo al sigu¡ente detalle:
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2. ESTABTECER, que el Permiso de Edificación Obra Nueva N'044 de fecha 08.06.2023, de Director de

Obras (s) de la l. Municipalidad de Concón, se mant¡ene plenamente vigente, salvo por la rect¡f¡cación
introducida expresamente mediante la presente Resoluc¡ón.

3. NOTIFíqUESE, al propietario del predio, INMOBILIARIA MIRADOR SOZA SPA, el conten¡do de la

presente resolución.

4. NOTIFíQUESE, la presente Resolución a don FRANCISCO VIVANCO FIERRO, como arquitecto
patroc¡nante y a don JOSÉ RAMIRO CASTRO PEZOA, en su calidad de Revisor lndependiente, el
contenido de la presente resolución.

5. PUBLíQUESE, la presente Resolución en la página web ¡nstitucional, una vez tramitada totalmente, en
conformidad a lo dispuesto en el artículo 7" de la Ley N'20.285 sobre Acceso a la lnformación Públ¡ca.

coNcóN, 07 ENERO 2025.
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